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SUPERINTENDENCIA
DE COMPAÑÍAS

RESOLUCIONNo. SC-J-DJC-G-11- 0

MIGUEL MARTÍNEZ DÁVALOS
INTENDENTE DE COMPAÑIAS

DE GUAYAQUIL (E)

CONSIDERANDO:  
QUEel 17 de diciembre de 2010, se ha otorgado ante el Notario Suple

000346

e Décimo Sexto del cantón
Guayaquil, la escritura pública de aumento de capital y reforma del estatuto de la compañía EQUITESA EQUIPOS Y
TERRENOS$.A.;

QUEel señor Pedro Vicente Verduga Cevallos, en su calidad de Presidente, la referida compañía, con el
patrocinio del señor abogado Mario Guzmán Argudo, ha presentado copias de dicha Escritura; la misma que reúne
los requisitos de ley;

QUEel Departamento de Inspección de Compañías, ha emitido informe favora
de 11 de enero de 2011, para la aprobación solicitada;

QUEel Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe favorable Nq
de enero de 2011, para la aprobación solicitada;

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintenden
Resoluciones Nos. ADM-08232 de 14 de julio de 2008, ADM-08398de 5 de septiem
24 de septiembre de 2008; SC.IAF.DRH.G.2011.0006 de6 de enero de 2011.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR:a) el aumento deJcapital suscrito de la co

Y TERRENOSS.A./por QUINIENTOS NOVENTAY OCHO MIL SEISCIENTOSCIN

le No. SC.IC1.DDI.G.11-0026

). SC-1J-DJC-G-11-073 de 17

e de Compañías mediante
re de 2008; y, ADM.08458 de

 

   pañía EQUITESA EQUIPOS
ENTAY OCHODOLARES

DE LOS ESTADOS UNIDOS AMERICA,dividido en DOS MILLONES NOVECIENTTOS NOVENTAY TRES MIL
Cciones de VEINTE CENTAVOS DE DOLAR

AX
DOSCIENTAS NOVENTA da una
estatuto constante enla referida escritura.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONERqueel Notario Décimo Sexto del cantó
matriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido dela presente
esta anotación.

e ellas; y, b) la reforma del

  

Guayaquil, al margen dela
esolución y siente razón de

ARTICULO TERCERO.- DISPONERqueel Registrador Mercantil del cantón Gugyaquil: a) inscriba la referida
escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritu y devuelva las restantes con
la razón dela inscripción que se ordena;y, b) cumpla las demás prescripciones contehidas en la Ley de Registro.

 

ARTICULO CUARTO.- DISPONERqueel Notario Séptimo del cantón Guayaquil, anote al margen dela
matriz de la escritura pública del 12 de noviembre de 1980, porla cual se constituyóla mpañía en referencia, que
ha procedido a aumentar su capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba porla
presente Resolución y siente razón de esta anotación.

 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONERque unextracto de la indicada escritura públiba se publique, por una vez,
en unodelos periódicos de mayorcirculación en el domicilio principal de la Compañía.
deberá entregarse a este Despacho.

CUMPLIDO,vuelva el expediente.

COMUNIQUESE.- DADAy firmada en la Superintendencia de Compañías, en

=> ?
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